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Suscripciones.—Capital: 
Alo, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

FRANQUEO concertado 
Núm. 09/2

Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado. < /

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administracióni Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

Misierio de Agricultura
RESOLUCION de la Dilección ge

neral de Agricultura por la cjue se 
encomienda al Servicio ^Nacional 
del Trigo el suministro y distribu
ción de abonos nitrogenados con 
destino al cultivo de cereales y otros.
limo. Sr.: Encontrándonos en 

los momentos actuales con un nor
mal abastecimiento de abonos ni
trogenados y con gran retraso por 
diversas circunstancias, en los su
ministros a través de la red comer
cial habitual, y siendo ineludible 
e imperiosa la necesidad de acele
rar estas distribuciones de fertili
zantes para que llegue al agricul
tor a tiempo para efectuar la actual 
sementera y evitar el quebranto 
que pudiera suponer en la futura 
cosecha de cereales, en virtud de 
las facultades conferidas a esta Di
rección General de Agricultura 
por el artículo 7.° de la Orden de 
este Ministerio de fecha 7 de di
ciembre de 1954 (<B. O. del Esta
do» del 13 del mismo mes), he 
dispuesto lo siguiente:

El suministro directo y la 
distribución de abonos nitrogena
dos de todas clases con destino a 
los cultivos de cereales, oleagino
sos y otros, que está encomenda
do al Servicio Nacional del Trigo, 
se realizará a través del mismo, 
Para lo cual esta Dirección Gene
ral pondrá cuanta mercancía de 
esta c^ase sea conveniente, tanto 

procedente de importación como 
producida en territorio nacional.

2° El Servicio Nacional del 
Trigo, a partir de la fecha de pu
blicación de esta disposición,' se 
encargará de hacer llegar los ferti
lizantes nitrogenados puestos a 
su disposición a los distintos pun
tos de las provincias destinatarias, 
así como su distribución dentro 
de la misma provincia.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior, se considerará de aplicación 
para toda la mercancía adjudicada 
y que en dicha fecha esté sin mo
vilizar en origen, bien sea puerto 
de importación o fábrica nacional.

3. ° El Servicio Nacional del 
Trigo, a los fines que se le asig
nan, podrá utilizar los servicios 
de la red comercial cuando lo con- 
sidere conveniente.

4. ° Lo que por la presente re
solución se dispone tiene el carác
ter de transitorio hasta tanto des
aparezcan las actuales circunstan
cias que han motivado la adopción 
de estas medidas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Madrid, 8 de octubre úe 1957. 

— El Director General, Antonio 
Moscoso.

limo. Sr. Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo.

Camlsaría general fle 
¿Metimientos y Transportes

Delegación provincial de Burgos

Obligatoriedad de tener disponible 
a la vista del público arroz tipo 

«O-Lonja Valencia*
De acuerdo con las disponsiciones 

contenidas en la Circular núm. 8/57 
de Comisaría General, publicada en 
el “B. O. del Estado” núm. 228 de 
fecha 7 de septiembre último, en la 
que se regula la campaña arrocera 
1957-58, se advierte a todos los in
dustriales detallistas de ultramarinos 
de esta provincia, sobre la obligación 
de tener disponible para la venta al 
público, la cantidad de arroz tipo 
“O-Lonja Valencia”, que habitual
mente le demande el consumo al pre
cio máximo de 7,30 ptas. kilo, más 
impuestos.

Esta obligación se hace extensiva a 
todos los almacenistas de coloniales 
respecto a las peticiones de suminis
tro que reciban de los detallistas.

Burgos, 14 de octubre de 1957. 
El Gobernador Civil interino, Casto 
Pérez de Arévalo.

DIPUTACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 3 de 
junio de 1934, el limo. Sr. Presi
dente de esta Excma. Diputa-
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ción, de conformidad con lo in
formado por la Comisión de 
Gobierno, y de acuerdo con el 
representante del ramo de Gue 
rra y del delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun 
íamientos a las tropas del Ejér
cito y guardia Civil durante el 
mes de septiembre último, sean 
los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos.:........................... 2,88

Idem id. de 400 gramos.. 1,92 
Idem de cebada de cuatro 
kilogramos.................. 14,68

Idem de paja corta de seis 
kilogramos.................... 1,68

El kilogramo de paja lar
ga...................................... 0,66

El kilogramo de carbón.. 1,24 
El kilogramo de leña.... 0,39 
El kilogramo de aceite... 15,22 
El litro de petróleo...... 3,11

Burgos, 14 de octubre de 
1957.—El Presidente, José Ca
rozo Calleja.—El Secretario, Je
sús Martínez González.

Sección de Catastro
-Anuncio

Con esta fecha quedan ex
puestas en el Ayuntamiento de 
Sotillo de la Ribera las Relacio, 
nes de Características del Catas
tro Parcelario de la Riqueza Rús
tica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de la 
Riqueza Rústica, presenten cuan
tas reclamaciones estimen con
venientes a los datos que figu
ran en dichas Relaciones.

Dichas relaciones estarán ex
puestas al público durante quin

ce días, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, a 10 de octubre de 
1957.—El Ingeniero Jefe de la 

‘ Sección de Catastro de la Rique
za Rústica de la Excma. Diputa- 

í ción Provincial de Burgos, Agus- 
, tín Alvarez Vázquez.

Burgos
Don César Robledo Minayo, Ma

gistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de este ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que ante este 

Juzgado y por la Procurador do
ña Concepción Alvarez Omaña, 
en nombre y representación de 
doña Josefa Frías Pino, mayor 
de edad, viuda de don Julián 
Sagredo, comerciante con esta
blecimiento industrial de venta 
de flores en la planta baja de la 
casa número 17 de la calle de 
Almirante Bonifaz, de esta ciu
dad, se ha instado procedimien
to solicitando la suspensión de 
pagos de la misma, que ha sido 
admitida por providencia de esta 
fecha.

Lo que se hace público a efec
tos de lo dispuesto en la Ley de 
26 de julio de 1922.

Burgos, 14 de octubre de 1957. 
—El Juez de Primera Instancia, 
César Robledo.

ría aparezca inserta en el -Boletín 
Oficial, de la provincia, compa 
rezcaante dicho Juzgado muñid- 
pal numero 1, sito en.el Palacio 
de la Audiencia, para cumplir dos 
días de arresto menor que [a fue. 
ron impuestos en el juicio ante- 
nórmente referido.

Al propio tiempo, ruego y en- 
cargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares, y ordeno 
a los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionada 
Pilar Hernández Hernández, pro- 
cedan a su captura, y, con las se
guridades convenientes, la trasla
den e ingresen en la prisión del 
Partido de esta Capital, a disposi
ción dp este Juzgado.

Dado en Burgos a 9 de octubre 
de 1957. — Manuel Mateos. — 
V. Azofra.

Miranda de Ebro
Requisitoria

Por la presente requisitoria se 
llama y emplaza al procesado 
Antonio Perca Jiménez, de 25 
años de edad, soltero, natural do 
Madrid, hijo de Eugenio y de 
Fernanda, vecino últimamente 
de Vitoria, calle Santo Domingo, 
38, para que, en el término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro, con el fin de 
constituirse en prisión ordenada 
por la Audiencia Provincial de 
Burgos, en causa que se le sigue 
por delito de estafa con el nú
mero 62 de 1955, bajo apercibi
miento de que, sino comparece, 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicia, 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y, en casa 
de ser habido, sea puesto a is 
posición de este Juzgado en

Rajuisitoria
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal, núm. 1, 
de esta ciudad y su partido,

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 193 de 1957, sobre lesiones, 
se cita y llama a la condenada Pilar 
Hernández. Hernández, hija de 
Ramón y de Trinidad, natural de 
Rioseras, de profesión gitana, de 
40 años de edad y su domicilio es 
ignora, para que dentro del térmi- j 
no de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisito- r

Providencias Judiciales
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prisión preventiva de este par- ¡ 
tido.

Dado en Miranda de Ebro, a i 
8 de octubre de 1957.—El Juez 
de Instrucción (ilegible).

Roa
Don Rafael Burgos de Pablo, 

Juez Comarcal en funciones 
de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, por licencia 
del titular.

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente de 
apremio para hacer efectiva la 
multa de 100 pesetas impuesta 
por el Servicio Provincial de 
Ganadería de Burgos, a Emilia
no Esteban Asturias, vecino de 
Fuentecén, por incumplimiento 
de lo dispuesto sobre vacuna 
ción antirrábica canina, en cuyo 
expediente aparece embargada 
con fecha 11 de octubre de 1955, 
como de la propiedad de dicho 
expedientado, la siguiente finca 
rústica:

Una tierra en término munici
pal de Fuentecén y pago de las 
Glorias, de 8 áreas de cabida, 
que linda ai Norte camino, Sur 
Santiago Esteban, E. Dionisia 
Esteban y O. Virgilio de Diego; 
polígono 12, parcela 240 del ca
tastro.

La finca descrita anteriormen
te ha sido valorada pericialmen
te en la cantidad de 200 pesetas. 
No existen títulos de propiedad 
y no consta inscrita en el Re
giste de Ja Propiedad a favor 
del embargado ni de ninguna 
otra persona.

Por providencia de esta fecha 
se ha mandado sacar a primera 
y pública subasta la finca des
crita anteriormente, por término 
de 20. dias, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 13 de noviembre 
Próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a La finca sale a subasta 
por el tipo de su tasación.

2. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen 
sable consignar en la mesa de 
este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una canti. 
dad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de su tasación.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

4.a La subasta podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a 
favor de un tercero.

Dado en Roa, a 7 de octubre 
de 1957.—El Juez Comarcal, Ra
fael Burgos de Pablo.

Juzgado Comarcal de Mi
randa de Ebro

Cédula de,citación
Por medio de la prenente se 

cita a Luis García Castilla, de 
23 años, casado, jornalero, y ve
cino últimamente de Baracaldo, 
calle Travesía de la Victoria, 8,
5.°,  derecha; en la actualidad se 
ignora su paradero, para que el 
día 18 de los corrientes y hora 
de las diez de la mañana, com
parezca con los medios de prue
ba que intente valerse, al juicio 
de faltas que se sigue al mismo, 
por estafa, y que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de don 
Fidel García, número 5, l.°.

Y para que conste y sirva de 
notificación al referido, se expi
de la presente para el B. O. de 
la provincia, en Miranda-de Ebro, 
a 8 de octubre de 1957.—El Se
cretario, Amador R. Loízaga.

Sepúlveda
Don José Ramón Vázquez San- 

dés, Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido,
Por el presente se deja sin 

efecto el edicto de fecha 20 de 
septiembre del corriente año, di
manante del sumario número 39 
de 1957, seguido ante este Juz

gado por daños y lesiones, a 
consecuencia de accidente de 
automóvil, por vuelco del ómni
bus de la Empresa «Navarro»,

> matrícula N. 2064, en la carrete- 
I ra general de Madrid a Irún, el 
; día 10 de junio del corriente 

año, en el término municipal de 
Cerezo de Arriba, cuando con
ducía los viajeros de Aranda de 
Duero a Madrid, y que tenía por • 
objeto la citación ante este Juz
gado de la lesionada Juanita Ri
ca Gil, por conocerse el domici
lio de la misma en la actualidad.

Dado en la villa de Sepúlveda, 
a 5 de octubre de 1957.—El Juez 
de Instrucción, José Ramón Váz
quez.

Tafalla
En virtud de lo acordado por 

su señoría en el día de la fecha, 
por medio de la presente se cita 
de comparecencia ante este Juz
gado Comarcal y su Sala de 
Audiencia y para el día 21 de 
noviembre próximo y hora de , 
las diez de su mañana, a fin de 
celebrar juicio de faltas, al veci
no que fué de Arriaga (Alvava) 
y natural de Humada (Burgos) 
Pedro López Alejandro, hoy en 
ignorado paradero, y por supues
ta estafa, apercibiéndole que, 
sino comparece, le parará el 
perjuicio legal consiguiente.

Dado en Tafalla, a 2S de sep
tiembre de 1957.—El Juez Co 
marcal (ilegible).

Anuncios iniciales
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adoptadas 
por la Comisión municipal perma

I nente en la sesión celebrada el día 20 
i de septiembre de 1957.

Preside el quinto Teniente de 
Alcalde D. Gerardo de Mateo 
Merino, asistiendo D. José María 
Sanz Briones, D. Blas Fernán-
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dez Sanz y D. Emilio Arroyo Al
calde, séptimo, octavo y noveno 
Tenientes de Alcalde, respecti 
vamente, y D. Ramón Inclán 
Leiva, en funciones de Secreta
rio accidental de la Excma. Cor
poración.

Se abrió la sesión a las trece 
horas, adoptándose los siguien
tes acuerdos:

I. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el 13 del actual.

DICTAMENES
Abastos.

2-4. Aprobar las cuentas de 
la recaudación obtenida en el 
Mercado de Ganados, durante 
los meses de junio a agosto in
clusive.
Arbitrios.

5. Aprobar la matrícula for
mada para el cobro de los dere
chos por aprovechamiento espe
cial de aceras y andenes para 
entrada de carruajes en edificios 
particulares.
gobierno.

6. Conceder una subvención 
de 5.000 pesetas para ayuda de 
gastos de la X Semana Misional 
de Burgos.

7. Idem de 2.000 pesetas al 
Orfeón Burgalés para premios a 
otorgar en la romería típica cas
tellana del próximo día 22.

8. Donar una reproducción 
del Pendón de la Ciudad al 
Circulo Burgalés de Baracaldo.

9. Autorizar a D. Marcos Be
nito Rioyo, para instalar un 
puesto de venta de churros en la 
Llana de Afuera.
■Hacienda.

10. Eximir del pago de con
tribuciones especiales por alum
brado de la Plaza de Vega a don 
Elíseo Villafranca, por no lindar 
sus locales con dicha Plaza.

II. Idem id. por alumbrado 
de la calle de la Moneda a don 
Juan José Castrillo, por la acti
vidad de enseñanza que des

arrolla en el primer piso de la 
casa número 10.

12. Devolver a D. David Do 
barco la fianza que constituyó 
como contratista de las obras de 
construcción del Grupo escolar 
Hispano-argentino.
Obras particulares.

Conceder las siguientes licen
cias:

13. A D. Julio Alonso Tu- 
rrientes, para construir un edifi
cio en la prolongación de la ca
lle de San Pedro de Cardeña.

14. A Superiora de la Visita
ción de Santa María (Salesas) 
idem id. en un solar del Paseo 
délos Cubos.

15. A D. Saturnino Valdiviel- 
so,.para elevar un piso a la plan
ta que posee en el Camino Vie
jo de Villalón.

16. A D. Fernando Peréz 
Corbalón, idem en la casa nú
mero 21, calle Rey Don Pedro.

17. A D. Mariano Juárez, 
idem en la casa, letra A, de la 
prolongación de la calle Mel
chor Prieto.

13. A D. Constantino Marcos 
y D. Jerónimo Rivera, para cons
truir un gallinero en la Fuente 
El Pinto, carretera de Cardeña- 
dijo.

19. A D. Santiago Bartolomé, 
para reformar la portada comer- 
ciald e la casa número 11, calle 
de Madrid.

20. Á D. Francisco Martínez 
Rojo, para abrir dos huecos en 
la casa número 18 de la calle de 
Fernán González.

21. A D. Julio Santaolalla, 
para construir una portada co- 
mercíal en la casa de número 14 
de Huerto del Rey.

22. A D. José Antonio Ola- 
no, para reformarla disttibución 
interior de ios pisos primeros de 
las casas números 31, calle de 
Vitoria y 3 de Bernabé P. Ortiz.

23. A Viuda de D. Eusebio 
Pérez Pardo, para construir un 
gallinero en la finca número 23 
de la calle de Francisco Salinas. 1

24. Volver a la Comisión el 
¡ expediente promovido por don

Aniceto Melgosa, solicitando li- 
cencía para construir una vi- 
hienda en la calle Rodrgiuez de 
Valcárcel, número 13.

25. Desestimar la petición de 
i D. Antonio González, para cons

truir un gallinero en el Camino 
de La Liebre, Paseo de los P¡. 
sones.
Obras Públicas.

26-28. Desestimar los recur
sos de reposición interpuestos 
por D. Vicente Herrera, ‘contra 
acuerdos de 30 de agosto pasa
do, declarando no incluibles en 
el Registro de Solares a las fin- 
cas números 2, 30 y 32 de laca- 
líe de Vitoria.

29. Autorizar el cambio de 
emplazamiento del surtidor de 
gasolina instalado en la calle 
del General Sanz Pastor, reme
tiéndole hasta la nueva acera.

30. Adjudicar directamente a 
Instalaciones Eléctricas Masé 
las obras de alumbrado del 
Puente Gassét, del de Santa Ma
ría y de la calle entre la Aveni
da de Vallellano y Burgense.

31. Adjudicar directamente 
la ejecución de hácheos en la 
vía pública, por 99.000 pesetas a 
D. Manuel Carqués.

Personal.
32. Encargar la confección 

de diversas prendas para perso
nal municipal.

(En este momento entró en la 
Sala el Sn Víllalaín).

33. Aprobar el reingreso de 
D. Arturo Huidobro González 
como Oficial en la escala técni
co administrativa, y su permuta 
con cualquier otro de su clase 
procedente del Ayuntamiento de 
Madrid.
Asuntos de la Alcaldxa y documentos 

recibidos.
Quedar enterada la Comisión 

de diversos partes.
Agradecer a la Caja de Aho
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iros Municipal los donativos en 
fregados al Hospital'de San Juan 
ton motivo de la inauguración 
de su nuevo domicilio social.

Se levantó la sesión a las 
treinta horas y veinticinco mi- 
ñutos.

Burgos, 25 de septiembre de 
septiembre de 1957.—El Secre- 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.—V,° B.°—El Alcalde acci
dental, Gerardo de Mateo Me
rino.

Ayuntamiento de Briviesca

El Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en su sesión extra
ordinaria, de fecha 30 de sep 
tiembre último, a la que asistie
ron la totalidad de los miem
bros que componen la Corpora 
ción, a excepción del Sr. Cortá
zar, se acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto de contrato 
de préstamo y convenio adicio
nal de Tesorería, entre este Mu
nicipio y la Caja de Cooperación 
y Crédito Municipal de la Exce
lentísima Diputación Provincial 
de Burgos, en los siguientes tér 
minos:

Importe del crédito,—290.000 
pesetas, sin interés.

Finalidad. — Ampliación del 
abastecimiento de aguas.

Amortización.—En cinco años, 
mediante anualidades fijas de 
58.000 pesetas.

Garantías.—Afección al pago 
de las anualidades el importe 
de la recaudación por servicio 
de agua a domicilios.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el nú- ; 
mero 3 del artículo 780 de la vi- ’ 
gente Ley de Régimen Local, 
Pudiéndose presentar reclama
ciones por término de quince 
días hábiles. ¡

Briviesca, 8 de octubre de 
1957.—El Alcalde, Mariano L. 
Linares.

Alcaldía de Roa
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el 
día 5 del actual, acordó sacar a 
pública subasta la contratación 
de las obras de alcantarillado y 
pavimentación de varias calles 
y plazas de la villa y aprobar 
los pliegos de condiciones que 
han de regir en dicha contrata- 
ción.

Durante el plazo de ocho días 
hábiles, se hallarán de manifies
to en la Secretaría de esta Cor
poración y horas de oficina los 
referidos pliegos de condiciones, 
a fin de que puedan ser exami
nados y presentarse las recla
maciones que se estimen conve
nientes, en contra de los mis
mos; previniéndose, conforme 
determina el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones de 9 de enero de 
1953, que no serán admitidas las 
reclamáciones que se presenten, 
transcurrido el expresado plazo, 
fundadas en infracción determi
nante de anulabilidad de los 
pliegos o de alguna de sus cláu
sulas, pero quedarán a salvo las 
impugnaciones basadas en vicio 
de nulidad.

Roa, 9 de octubre de 1957.— 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el 
día 5 del actual, acordó sacar a 
concurso público la adjudica
ción de las obras de instalación 
de nuevo alumbrado en varias 
calles y plazas y aprobar los 
pliegos de condiciones que han 
de regir en dicha contratación.

Durante el plazo de ocho días 
hábiles, se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y horas de ofici
na, los referidos pliegos de con
diciones, a fin de que puedan 
ser examinados y presentarse 
las reclamaciones que se esti
men convenientes en contra de 

los mismos, previniéndose, con- 
. forme determina el artículo 24 
i del Reglamento de Contratación 
i de las Corporaciones Locales de

9 de enero de 1953, que no se
rán admitidas las reclamaciones 
que se presenten transcurrido el 
expresado plazo, fundadas en 
infracción determinante de anu
labilidad de los pliegos o de al 
guna de sus cláusulas, pero que
darán a salvo las impugnacio
nes basadas en vicio de nulidad.

Roa, 7 de octubre de 1957.— 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Alcaldía de Melgar de Fernamental
Este Ayuntamiento pleno, en 

sesión extraordinaria celebrada 
el día 29 de septiembre último, 
a la que concurrieron Jas dos 
terceras partes de los señores 
Concejales que integran la Cor
poración municipal, por el voto 
unánime de todos los asistentes, 
adoptó los acuerdos siguientes:

l.° Aceptar las. bases del 
proyecto de contrato de antici
po reintegrable sin interés con 
la Excma. Diputación Provincial, 
cuyas características más esen
ciales son las siguientes:

a) Importe del anticipo: pe
setas 428.000.

b) Finalidad: Hacer frente a 
parte de los gastos que ocasio
ne la ampliación de la red de 
distribución de agua de la villa.

c) Plazo de amortización: 
Cinco anualidades.

d) Garantía: La participación 
del 10 por 100 sobre la riqueza 
provincial y el arbitrio munici
pal sobre las riquezas rústica y 
urbana.

e) Gastos de formalización 
del contrato: A cargo del Ayun
tamiento.

f) Acreedor preferente: La 
Excma. Diputación Provincial

; será considerada como acreedor 
preferente y privilegiada de este 
Ayuntamiento, por razón del an
ticipo que se concierte.
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Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 del 
articulo-780 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 
24 de junio de 195b.

Melgar de Fernamental, a 7 
de octubre de 1957.—El Alcalde, 
Enrique del Olmo.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de 
transferencia, para atender al 
pago de ob'igaciones, que no 
permiten demora, se encuentra 
expuesto al público en la Secre 
taria de este Ayuntamiento, por 
un plazo de qnince días hábiles, 
con arreglo a lo que determina 
el apartado 3.° del articulo 691 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Sotillo de la Ribera, a 8 de 
octubre de 1957.—El Alcalde, 
Antonio Arroyo.

Alcaldía de Albiílos
Aprobada por esta Corpora

ción municipal de mi Presiden
cia la Ordenanza fiscal sobre 
expedición de documentos, se 
anuncia su exposición al públi
co por término de quince días 
en Secretaria, durante los días y 
horas hábiles de oficina, en cuyo 
lapso de tiempo puede ser exa
minada y presentarse las recla
maciones que contra la misma 
se estimen pertinentes, a tenor 
de lo que dispone el articulo 722 
de la Ley de Régimen Local vi
gente.

Se-anuncia para general co
nocimiento, conforme al párra
fo 2.° de mentado artículo.

Albiílos, 30 de septiembre de 
1957—El Alcalde.

Alcaldía de La Gallega
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci

cio de 1958, conforme ala vi
gente legislación.

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al 
Iltmo. señor Delegado de Ha
cienda de la provincia por con
ducto de la Corporación Muni
cipal, teniendo personalidad pa
ra interponerlas:

a) Los habitantes del territo
rio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso 
ciaciones y personas jurídicas 
en general, radique o no en el 
territorio de la Entidad, cuando 
el presupuesto afecte a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sps reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda.

Y para general conocimiento 
se manda publicar este edicto.

La Gallega, 9 de octubre 
de 1957.—El Alcalde, Nazario 
Crespo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Barrio de San Felices, 
Cogollos, Quintanilla de la Ma
ta, Valdorros, Zalduendo, Rába
nos, Valmala, San MaméS de 
Burgos, Carcedo de Bureba, Pi- 
nilla de los Barruecos, Quinta- 
nabureba, Aguilar de Bureba. 
Piérnigas, Quintanilla del Coco, 
Espinosa de! Camino, Valle de 
Oca, La Cueva de Roa, Tortoles 
de Esgueva y Junta vecinal de 
Hoz de Valdivielso.

Alcaldía de Covarrubias
Instruido expediente habilitación de 

crédito sin transferencia ¡por existir 
superávit del ejercicio anterior paB 
atender al pago de obligaciones, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el contenido del 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Covarrubias, 25 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, Dio
nisio Gallo.

Alcaldía de Arlanzón
Aprobada por este Ayunta

miento de mi presidencia la Or
denanza fiscal del arbitrio sobre 
la riqueza rústica, y que ha de 
servir para regular los ingresos 
del presupuesto municipal ordi
nario del ejercicio de 1958 y 
sucesivos, mientras no sea anu
lada o modificada, queda ex
puesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, a los 
efectos de examen y reclama
ciones que pudieran presentar
se, advirtiéndose que, pasado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Arlanzón, 28 de septiembre 
de 1957—El Alcalde, Remigio 
Hernando.

Anuncius ¡ aniculares
Junta administrativa de Tolbaños 

de Abajo
Con arreglo al Plan de apro

vechamientos forestales pub i 
cado en el suplemento al «Bole
tín Oficial» de la provincia, nu
mero 209, de fecha 16 de sep
tiembre pasado y con arreglo a 
pliego de condiciones inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de fecha 28 de septiem re 
de 1956 y del de económicas
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aprobados por esta Junta, se ce
lebrará en esta Junta vecinal la 
subasta que a continuación se 
expresa:

Día 25 de octubre de 1957, a 
las doce horas, la subasta de 80. 
pinos maderables con un volu- 
muen de 122 metros cúbicos de 
madera y 40 metros cúbicos de 
leñas de sus copas en el monte 
La Dehesa, de esta pertenencia, 
sitio Horcajuelos, en la tasación 
de 124.400 pesetas y precio ín
dice de 155.500 pesetas.

La fianza provisional será 
equivalente al 5 por 100 de la 
tasación y la definitiva igual al 
6 por 100 del precio de adjudi
cación del aprovechamiento.

Las proposiciones según mo
delo que publica el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 27 de 
septiembre pasado, Circular del 
Distrito Forestal, se presentarán 
acompañadas del resguardo de 
lianza y declaración jurada que 
determina el artículo 30 del Re
glamento de Contratación, en la 
Secretaria de la Junta adminis
trativa, durante las horas hábi
les hasta las trece horas del día 
anterior al señalado para la su
basta.

Tolbaños de Abajo, 12 de oc
tubre de 1957. -El Presidente, 
Alejandro García.

Junta administrativa de Huerta de 
Abajo

Con arreglo al Plan de apro
vechamientos forestales publi
cado en el Suplemento al «Bo
letín Oficial* de la provincia, nú
mero 209, de fecha 16 de sep
tiembre pasado y con arreglo al 
Pliego de condiciones inserto 
en el «Boletin Oficial» de la 
Provincia de fecha 28 de sep
tiembre de 1956 y del de econó
micas aprobados por esta Junta 
vecinal la subasta que a conti
nuación se expresa:

Día 26 de octubre de 1957, 
a las diez horas, la subasta de 

125 pinos maderables con un 
volumen de 146 metros cúbicos 
de madera y 60 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, en el 
monte Riobaraja, de esta per
tenencia, en latasación de pe
setas 105.250 y precio índice de 
132.250 pesetas.

L a fianza provisional será 
equivalente al 5 por 100 de la 
tasación y la definitiva igual al 
6 por 100 del precio de adjudi
cación del aprovechamiento.

Las proposiciones según mo
delo que publica el «Boletín Ofi
cial* de la provincia de 27 de 
septiembre pasado, Circular del 
Distrito Forestal, se presentarán 
acompañadas del resguardo de 
fianza y declaración jurada que 
determina el artículo 30 del Re
glamento de Contratación, en la 
Secretaría de la Junta adminis
trativa durante las horas hábi
les hasta las trece horas del día 
anterior al ‘señalado para la su
basta.

Huerta de Abajo, 12 de octu
bre de 1957.—El Presidente, Lo
renzo Izquierdo.

Juntas administrativas de Huerta y 
Tolbaños de Abajo

Conforme al plan de aprove
chamientos forestales, publicado 
en el suplemento al «Boletín 
Oficial» de la provincia, núme
ro 209, de fecha 16 de septiem
bre pasado y con arreglo al plie
go de condiciones inserto en el 
«Boletin Oficial» de la provincia 
de fecha 28 de septiembre de 
1956, y del de económicas apro
bado por estas Juntas, se cele
brarán en la Entidad de Huerta 
de Abajo, las subastas siguien
tes:

Día 26 de octubre de 1957.— 
A las once horas, la subasta de 
220 pinos maderables, con un 
volumen de 342 metros cúbicos 
de madera y 140 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, en el 
monte de Sierra Campiña, de la 
pertenencia de estas Juntas, si

tio Mataurria, en la tasación de 
350.400 pesetas y precio. índice 
de 438.000 pesetas.

A las doce horas, la subasta 
de 210 pinos maderables, con un 
volumen de 811 metros cúbicos 
de madera y 130 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, en el 
mismo monte,,sitio El Pájaro, en 
la tasación de ¿118.800 pesetas y 
precio índice de 398,500/pesetás.

A las trece horas, la subasta 
de pinos maderables, con un vo
lumen de 326 metros cúbicos de 
madera y 125 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en el mismo 
monte, sitio Cerrada Alta, en la 
tasación de 333.500 pesetas y 
precio indice de 416.875 pesetas.

A las catorce horas, la subas
ta de 160 hayas maderables, con 
un volumeu de 189 metros cú
bicos de madera y 110 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, 
en el mismo monte, sitio Reoyo, 
en la tasación de 96.375 pesetas 
y precio indice de 120.469 pe
setas.

La fianza provisional será equi
valente al 5 por 100 de la ta
sación de cada subasta y la 
definitiva igual al 6 por 100 del 
precio de adjudicación del apro
vechamiento.

Las proposiciones, según mo
delo que publica el «Boletin Ofi
cial» de la provincia de fecha 27 
de septiembre pasado, Circular 
del Distrito Forestal, se presen
tarán acompañadas del resguar
do de fianza y declaración jura
da que determina el artículo 30 
del Reglamento de Contratación, 
en la Secretaría de la Juntá ad
ministrativa de Huerta de Aba
jo, durante las horas hábiles, 
hasta las trece horas del dia 25 
de octubre actual.

Huerta de Abajo, 12 de octu
bre de 1957.—El Presidente, Lo
renzo Izquierdo.

Junta administrativa de Vallejimeno

Con arreglo al plan de apro
vechamientos forestales, publi-
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cado en el suplemento al «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
número 209, de fecha 16 de sep
tiembre pasado y con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de fecha 28 de septiembre 
de 1956 y del de económicas 
aprobados por esta Junta, se ce
lebrará en esta Junta vecinal la 
subasta que a continuación se 
expresa:

Día 26 de octubre de 1957, a 
las diez y seis horas, la subasta 
de 65 hayas maderables, con un 
volumen de 118 metros cúbicos 
de madera y 70 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, en el 
monte La Dehesa, de esta perte
nencia, en la tasación de 57.300 
pesetas y precio índice de 71.625 
pesetas.

La fianza provisional será 
equivalente al 5 por 100 de la 
tasación y la definitiva igual al 
6 por 10Ó del precio de adjudi
cación del aprovechamiento.

Las proposiciones, según mo
delo que publica el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha 
27 de septiembre pasado, en la 
Circular del Distrito Forestal, se 
presentarán acompañadas del 
resguardo de fianza y declara
ción jurada que determina el ar
tículo 30 del Reglamento de 
Contratación, en la Secretaría 
de la Junta administrativa, du
rante las horas hábiles, hasta 
las trece horas del día anterior 
al señalado para la subasta.

Vallejimeno, 12 de octubre de 
1957.=E1 Presidente, P. D., Luis 
Blanco.

Junta administrativa de Avellanosa 
de Rioja

-Anuncio de subasta
Debidamente autorizadas por 

el Distrito Forestal de Burgos, el 
día 24 de los corrientes tendrán 
lugar en la Casa Ayuntamiento 
de esta Junta administrativa, las 
subastas siguientes:

A la hora de las diez y seis 
de mencionado día, 65 hayas

maderables marcadas, en el 
monte Vallegrande, de esta per
tenencia, con un volumen de 56 
metros cúbicos de madera y 39 

: leñosas, con 62 metros cúbicos 
de leña, de éstas 39 leñosas y 
de las copas de las maderables, 
bajo el tipo de tasación de pe
setas 20.640 y precio jndice de 
25.800 pesetas.

A la hora de las diez y siete 
del referido día, la subasta de 
50 estéreos de roza de roblizo,

con 50 metros cúbicos de leña 
bajo el tipo de tasación depei 
setas 3.250 y precio índice de 
4.062 pesetas.

Las proposiciones para tomar 
parte en las mismas, deberán 
presentarse en la Secretaria de 
esta Junta, hasta las diez y seis 
hor^s del día anterior al que 
tengan lugar las subastas,

Avellanosa de Rioja, 3 de oc
tubre de 1957.=E1 Alcalde, Al
berto García.

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGO!
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN

LA PLAZA DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
PRESTAMOS,

Créditos con garantía personal al 5,50 °/o de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la. agricultura ai 3,75 % 
de interés anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en 
Huerta de Rey



Miércoles, 16 de octubre de 1957

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

GOBIERNO CIVIL

Secretaría General.—Circular

Ante la extraordinaria difusión de la actual epidemia de gripe que 
padece esta capital y provincia de Burgos, estimando que las concentra
ciones del elemento juvenil en los Colegios y demas Centros de Enseñanza 
constituyen un fácil medio de propagación de aquella, y que por otra 
parte la asistencia de alumnos es ya deficiente y los cuadros de profesores 
se hallan diezmados, haciendo difícil y poco eficaz la labor cotidiana; de 
conformidad con el criterio de las Autoridades sanitarias y a petición de 
la Dirección de varios de aquellos Centros, he acordado sugerir la conve
niencia de la suspensión de las clases por un tiempo prudencial que habra 
de fijar el desarrollo o evolución de la epidemia, en todos los Centros de 
Enseñanza Media y Primaria, respetando el criterio de los Sres. Directo! es 
que considerasen necesaria, y sin perjuicio del estado sanitario de su po
blación infantil, la continuación de las clases. Y en cuanto a la zona rural, 
encomiendo a los Sres. Médicos titulares que aconsejen a los Sres. Alcal
des en el sentido que proceda actuar, dado asimismo, el estado sanitario 
de la población en cada Municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Burgos, 15 de octubre de 1957.

El Gobernador interino,

Casto Pérez de Atétalo.




